
  

 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 
REF.   EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA - CS 

RAD.   54001 40 03 004 2020 00318 00 

DEMANDANTE:  FARIDE VEGA PARADA 

DEMANDADO:  TRINA GLADYS TORRES SALAMANCA 

________________________________________________________ 

Cúcuta, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

En atención a la revocatoria del poder otorgado al Dr. Dr. DEIBY URIEL 

IBAÑEZ CÁCERES,  se accede a lo deprecado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del C.G.P., así mismo, se reconoce personería 

para actuar en causa propia a la demandante FARIDE VEGA PARADA.  

 

De otra parte, se dispone que por secretaria se remita link del expediente a 

la interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

                                                                                
 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
 

 

C.C.  
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PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:       54001 40 03 004 2021 00566 00 

DTE. CAJA UNION-NIT. 900.206.146-7 

DDO. MARGARITA SÁNCHEZ ACEVEDO-C.C. No. 37.247.845 

                           ILMA MARIA GUERRERO DE ESCOBAR-C.C. No. 20.318.857 

 

    San José Cúcuta, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

y las costas allegada por el apoderado judicial de la entidad demandante en 

coadyuvancia de las demandadas, a través del memorial obrante a folio que 

antecede (doc.055); procede este Estrado Judicial a despachar favorablemente 

tal pedimento por ser procedente de acuerdo a lo establecido en el artículo 1625 

del C.C., el cual consagra que “Las obligaciones se extinguen además en todo o 

en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, y lo reglado también en el artículo 

461 del CGP y en el Artículo 658 del Código de Comercio. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER – 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

promovido por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAJA UNIÓN, en contra 

de  MARGARITA SÁNCHEZ ACEVDO E ILMA MARIA GUERRERO DE ESCOBAR, POR 

EL PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, de conformidad con lo normado en el 

artículo 1625 del C.C. y el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos. En el evento de existir solicitud de 

remanentes, los mismos deben ser puestos a disposición del Juzgado solicitante 

conforme a la previsión del inciso 5 del artículo 406 del C. G. del P. 

 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 
 
 

 
 

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO a las siguientes entidades: 

 

➢ A las entidades bancarias: DAVIVIENDA S.A., BANCOLOMBIA S.A., 

BBVA S.A., AV VILLAS S.A., COLPATRIA S.A., CAJA SOCIAL S.A., 

BANCAMIA S.A., BANCO W, OCCIDENTE S.A. Y FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO para que procedan a LEVANTAR Y CANCELAR DE MANERA 

INMEDIATA LA MEDIDA DE EMBARGO Y RETENCIÓN decretada sobre 

las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorros y corrientes de 

titularidad de las demandadas, MARGARITA SÁNCHEZ ACEVEDO-C.C. 

No. 37.247.845 e ILMA MARIA GUERRERO DE ESCOBAR-C.C. No. 

20.318.857. Medida que le fue comunicada mediante auto-oficio de 

fecha 06 de agosto de 2021. 

 

➢ A la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA, para que 

procedan a LEVANTAR Y CANCELAR DE MANERA INMEDIATA LA 

MEDIDA DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada sobre el inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 260-275020 de propiedad 

de la demandada, MARGARITA SÁNCHEZ ACEVEDO-C.C. No. 

37.247.845. Medida que le fue comunicada mediante auto-oficio de 

fecha 06 de agosto de 2021. 

 

➢ A la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA, para que 

procedan a LEVANTAR Y CANCELAR DE MANERA INMEDIATA LA 

MEDIDA DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada sobre el 50% del 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 260-101445 de 

propiedad de la demandada, ILMA MARIA GUERRERO DE ESCOBAR-

C.C. No. 20.318.857. Medida que le fue comunicada mediante auto-

oficio de fecha 06 de agosto de 2021. 

 

➢ AL PAGADOR DE COLPENSIONES, para que procedan a LEVANTAR Y 

CANCELAR DE MANERA INMEDIATA LA MEDIDA DE EMBARGO Y 

RETENCION del 50% de la pensión percibida por la demandada, 

MARGARITA SÁNCHEZ ACEVEDO-C.C. No. 37.247.845 Medida que le 

fue comunicada mediante auto-oficio de fecha 06 de agosto de 2021. 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 
 
 

 
 

 

 

➢ AL PAGADOR DEL FOPEP, para que procedan a LEVANTAR Y CANCELAR 

DE MANERA INMEDIATA LA MEDIDA DE EMBARGO Y RETENCION del 

50% de la pensión percibida por la demandada, ILMA MARIA 

GUERRERO DE ESCOBAR-C.C. No. 20.318.857 Medida que le fue 

comunicada mediante auto-oficio de fecha 11 de octubre de 2021. 

 

➢ AL JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, para que proceda a dejar 

sin efecto nuestro auto-oficio del 06 de agosto de 2021, por medio del 

cual se decretó y comunicó el embargo del remanente que resultare o 

de los bienes que por cualquier motivo se llegaren a desembargar 

dentro del proceso seguido contra la señora, MARGARITA SÁNCHEZ 

ACEVEDO-C.C. No. 37.247.845, dentro del radicado No. 2020-00357. 

 

CUARTO: ORDENAR que, una vez quede ejecutoriado éste proveído, por 

secretaria, se proceda a la entrega a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

CAJA UNION de los depósitos judiciales relacionados así  

  

DEPOSITO VALOR DEMANDADA 

451010000969996 $480.000 MARGARITA SANCHEZ 

451010000973279 $556.800 MARGARITA SANCHEZ 

451010000976715 $556.800 MARGARITA SANCHEZ 

451010000979669 $556.800 MARGARITA SANCHEZ 

451010000983674 $556.800 MARGARITA SANCHEZ 

451010000987460 $556.800 MARGARITA SANCHEZ 

451010000991839 $ 556.800 MARGARITA SANCHEZ 

451010000996922 $ 556.800 MARGARITA SANCHEZ 

451010001000350 $ 556.800 MARGARITA SANCHEZ 

451010000971639 $1.451.713 ILMA GUERRERO 

451010000973638 $1.642.206 ILMA GUERRERO 

451010000976949 $1.642.206 ILMA GUERRERO 

451010000980480 $1.642.206 ILMA GUERRERO 

TOTAL $11.312.731 

 

El título No. 451010000984500 será fraccionado para entregar al ejecutante la 

suma de $507.569, para un total de $11.820.300, según lo acordado en el 

escrito rubricado por las partes.  

 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 
 
 

 
 

 

 

QUINTO: ORDENAR por secretaria, que una vez quede ejecutoriado éste 

proveído, se proceda a la entrega del depósito judicial No. 451010001003655 

por valor de $556.800 a la demandada, MARGARITA SÁNCHEZ ACEVEDO-C.C. 

No. 37.247.845. 

 

SEXTO: ORDENAR por secretaria, que una vez quede ejecutoriado éste 

proveído, se proceda a la entrega de los depósitos judiciales No. 

451010000987896 por la suma de $ 1.642.206,00 No. 451010000992176 por 

la suma de $ 3.508.362,00 No. 451010000997047 por la suma de 

$1.642.206,00 No.451010001000708 por la suma de $ 1.642.206,00 y No. 

451010001003794 por la suma de $ 1.642.206,00, a la demandada, ILMA 

MARIA GUERRERO DE ESCOBAR C.C. No. 20.318.857.  

También se entregará el dinero restante del deposito que será fraccionado, suma 

que corresponde a $1.134.637.  

 

SÉPTIMO: NO HABRÁ LUGAR al desglose de la demanda, como quiera que se 

trata de un proceso electrónico y en el despacho únicamente reposan 

reproducciones digitales de los documentos base del presente proceso. 

 

OCTAVO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose 

para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan en 

el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 
LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

 

j.a.s 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA - CS  
RADICADO: 54 001 40 03 004 2021 00702 00  

DEMANDANTE: JHONY ARNULFO LÓPEZ GALVIS- C.C No. 88.220.371 
DEMANDADO: JUAN CARLOS SÁNCHEZ GARAVITO-C.C. No. 13.509.341 
___________________________________________________________________________________ 

Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a la solicitud obrante en el archivo 037 del expediente digital, 

mediante la cual el apoderado judicial del ejecutante solicita la entrega de los 

depósitos judiciales y por ser procedente se ordena la entrega de los Títulos 

consignados a favor del presente proceso, a nombre del demandado, JUAN 

CARLOS SÁNCHEZ GARAVITO-C.C. No. 13.509.341, relacionados así:  

 

TITULO VALOR 

451010000960777 $ 757.751,00 

451010000964562 $ 757.751,00 

451010000967489 $ 757.751,00 

451010000972002 $ 757.751,00 

451010000975044 $ 725.751,00 

451010000978636 $ 725.751,00 

451010000981974 $ 725.751,00 

451010000985903 $ 725.751,00 

451010000989334 $ 725.751,00 

451010000994513 $ 893.219,00 

451010000998904 $ 893.219,00 

451010001002115 $ 893.219,00 

Total $ 9.339.416,00 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no excede el valor total de esta obligación, 

y que se encuentra acorde a lo estipulado en el Art. 447 del C.G.P.  

 

Los depósitos judiciales serán girados a nombre de demandante, JHONY 

ARNULFO LÓPEZ GALVIS- C.C. 88.220.371.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

jas 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 
REF.    SUCESIÓN- MENOR CUANTÍA -SS 

RAD.    54-001-40-03-004-2022-00762-00 

DEMANDANTE.   NUBIA ROSA ESPINDOLA SANDOVAL – C.C. No. 1.127’591.670 

CAUSANTE.    ANA DOLORES ESPINDOLA DE SANDOVAL – C.C. No. 27’577.595 

________________________________________________________ 

Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

En atención al oficio allegado por la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES, es necesario poner en conocimiento de la entidad que, el presente 

trámite se encuentra en etapa de notificaciones por lo que no ha dado lugar a la 

presentación de inventarios y avalúos, así como su aprobación. Igualmente, que, 

la cuantía estimada para el subexamine fue tasada en la suma de 

$70.000.000,00. Ofíciese en tal sentido. 

 

Por otra parte, con ocasión al escrito que antecede, se ordena a la parte 

demandante para que proceda a allegar al expediente, las pruebas del estado 

civil que acrediten el grado de parentesco de los señores JORGE ENRIQUE 

SANDOVAL ESPINDOLA  y GLORIA SANDOVAL ESPINDOLA.   

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

                                                                                

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 
C.C.   
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA SS 

RADICADO:  540014003004 2022 00788 00  
DEMANDANTE:  REINTEGRA S.A.S. NIT. 900.355.863–8 

DEMANDADO:  RICARDO JESÚS BARRERA C.C. No. 13’508.229 
____________________________________________________________________________________ 

Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial obrante en el archivo 026 del expediente digital y, 

teniendo en cuenta el concurrir voluntario del demandado RICARDO JESÚS 

BARRERA a la presente Litis, se considera del caso que se debe TENER POR 

NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a dicho demandado, al tenor de 

lo disciplinado en el numeral 2º del art. 301 del CGP; por lo tanto, se dará 

aplicación a lo dispuesto en el art. 91 ibídem, en virtud de ello SE ORDENA 

REMITIR al referido demandado el auto que LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO, LA 

DEMANDA Y SUS ANEXOS, al correo electrónico     de su apoderada, con el fin de 

que pueda ejercer su derecho a la defensa dentro del término otorgado para tal 

efecto si así lo considera. 

 
Así mismo, teniendo en cuenta el poder conferido a la Doctora, ANA JULIA 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ-C.C. No. 60.308.858 y T.P. No. 60426 por parte del 

señor RICARDO JESÚS BARRERA, SE RECONOCE PERSONERÍA a   dicha 

profesional del derecho para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial del demandado. 

 

De otra parte, póngase en conocimiento de la parte interesada las 

comunicaciones remitidas por las entidades financieras y por el pagador del 

demandado, respecto de las cautelas decretadas. Para tal fin, remítase el link 

del expediente al ejecutante.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

j.a.s. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 
REF.  EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA - SS 

RAD.  54001-40-03-004-2022-00865-00 

DTE.  FRANCISCO JAVIER DURAN MEDINA – C.C. No. 1.094’426.094 

DDO.  VICTOR ALFONSO CAJAMARCA FUENTES – C.C. No. 1.090’442.657 

WILLIAM FERNEY OREJUELA MORENO – C.C. No. 1.090’443.843 

________________________________________________________ 

Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se encuentra al despacho el proceso de EJECUTIVO de la referencia, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Agréguese al expediente las resultas de notificación practicada de conformidad 

con el articulo 291 CGP, y se ordena REQUERIR a la parte demandante para que 

proceda a realizar la notificación que trata el articulo 292 ibidem. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

                                                                                

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 
C.C.   
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO-MENOR CUANTÍA SS 

RADICADO: 540014003004 2023 00720 00  
DEMANDANTE: MARIAH PAULA RINCÓN PINZÓN-C.C. No. 1.010.007.851 

DEMANDADO: ANA MARÍA BAUTISTA RAMÍREZ-C.C. No. 27.830.415 
__________________________________________________________________________________ 

Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo pedido por las partes en escrito que antecede, con fundamento 

en el numeral 2 Artículo 161 del Código General del Proceso, se decretará la 

suspensión del proceso por el término solicitado, es decir hasta el 05 de enero 

de 2024. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta la manifestación realizada por la demandada, 

conforme al inciso 1° del artículo 301 del C. G. P., téngase por notificada por 

conducta concluyente al extremo pasivo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del presente proceso hasta el 05 de enero 

de 2024, conforme a lo solicitado por las partes.  

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE, 

conforme lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del C. G. P, a la 

demandada ANA MARÍA BAUTISTA RAMÍREZ-C.C. No. 27.830.415, del auto de 

fecha 22 de agosto de 2023 que libró mandamiento de pago en su contra, 

haciéndole saber que a partir de la notificación por estado del auto que ordena 

la reanudación del proceso, comenzará a correr el término de ejecutoria y 

traslado de la demandada, de conformidad con el art. 91 del C.G.P 

TERCERO: Remítase el link del expediente a la demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

j.a.s. 



Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed25861c982b82acaf39171d6749165a5b0647b17f9a454e99c61179ab5842d8

Documento generado en 04/10/2023 04:32:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 
 

EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA -CS 

RAD. 54001-4003-004-2004-00748-00  

DEMANDANTE: COLLECTIONS TRAPITHOS FOR BOYS LTDA  

DEMANDADO: ANA AYDE GARAVITO – C.C. N° 51.665.121  

________________________________________________________ 

San José Cúcuta, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda de ejecutiva, para decidir lo 

que en derecho corresponda. 

 

En atención al memorial poder allegado, se le reconoce personería jurídica al 

Doctor CESAR ALBERTO GUALDRON NIETO como apoderado judicial sustituto 

del extremo activo. 

 

De otra parte, póngase en conocimiento del interesado que, a favor del 

presente proceso no existen títulos judiciales constituidos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

                                                                               

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 
C.C.   
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA - CS  

RADICADO: 54 001 40 53 004 2017 00150 00  

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CANCÚN 

DEMANDADO: IVÁN JAVIER PEÑALOZA VERGEL-C.C. No. 8.273.834 

_________________________________________________________________________ 

San José Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a la solicitud obrante en el archivo 010 del expediente digital, 

mediante la cual el extremo ejecutante solicita la entrega del depósito judicial 

y por ser procedente se ordena la entrega del Título consignado a favor del 

presente proceso, a nombre del demandado, IVÁN JAVIER PEÑALOZA VERGEL-

C.C. No. 8.273.834 bajo el numero 451010000875288, por la suma de $ 

400.000,00. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no excede el valor total de esta obligación, 

y que se encuentra acorde a lo estipulado en el Art. 447 del C.G.P. 

 

El depósito judicial será girado a nombre del demandante, CONJUNTO 

RESIDENCIAL CANCUN.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
 
 

j.a.s. 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 

 
 

 

PROCESO:   EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA – CS 
RADICADO:  54 001 40 03 004 2017 00968 00  

DEMANDANTE:  COOPERCAM NIT. 900.259.332-8 
DEMANDADO:  JUAN CARLOS SANCHEZ GARAVITO C.C. 13.509.341 Y OTRA 

______________________________________________________________ 

San José Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Sería del caso aprobar la liquidación de crédito aportada por la parte demandada 

con corte a enero de 2023 por la suma de ($ 53.079.478.oo), a la cual se le corrió 

su respectivo traslado mediante listado de fecha 17 de julio del año 2023, sino se 

observara que en el calculo no se incluyeron los títulos judiciales constituidos a 

favor del presente proceso.  

 

En consecuencia, se hace necesario requerir al interesado para que aporte la 

liquidación del crédito actualizada, en la cual deberá tener en cuenta lo estipulado 

en el auto de fecha 28 de mayo de 2021, así como los depósitos constituidos, 

aunque estos no se hayan entregado.  

 

Para lo anterior, remítasele la sabana de títulos judiciales al actor.  

 

Una vez surtido el traslado de la liquidación del crédito actualizada, regrese el 

presente diligenciamiento al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

De otra parte, se observa que la parte actora, solicita ampliación en el límite de 

la medida cautelar, por consiguiente, se actualiza su valor, y el embargo y 

retención del 50% del salario que devenga el demandado JUAN CARLOS SANCHEZ 

GARAVITO como empleado de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, se 

limita a la suma de $52.000.000. 

 

Comuníquesele al pagador de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL de la 



 
 

 

 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 

 
 

 

ciudad, esta decisión. 

COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el Artículo 111 del 

Código General del Proceso. 

 

Respecto a la demandada BELKIS DEL VALLE SOLER no se realizará ninguna 

manifestación, toda vez que el ente territorial informó que no se encuentra 

vinculada a esa planta. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

j.a.s. 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

PROCESO:   EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA – CS 
RADICADO:  54 001 40 03 004 2018 00049 00  

DEMANDANTE:  DIEGO BARAJAS MONTAÑA C.C. 4.221.177 
DEMANDADO:  JAIME ELIECER MORENO OSPINA C.C. 5.916.687 

______________________________________________________________ 

San José Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a resolver la solicitud de entrega de depósitos judiciales, se torna 

imperioso, que la parte ejecutante, allegue una liquidación de crédito actualizada, 

la cual deberá reflejar los depósitos que han sido entregados al ejecutante. 

 

Una vez surtido el traslado de la liquidación del crédito actualizada, regrese el 

presente diligenciamiento al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

j.a.s. 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 
 
 

 
 

 

REF.   SUCESIÓN-MÍNIMA CUANTÍA 

RAD.:   540014003004 2018 00651 00  

CAUSANTE:  MARIA DEL CARMEN DUARTE DE LEGUIZAMÓN 

_________________________________________________________________ 

Cúcuta, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, para resolver lo que en 

derecho corresponda, en atención al trabajo de partición practicado, en contra 

del cual no se presentaron objeciones.  

 

Procedería de lo anterior, dar aprobación al trabajo de partición rehecho, no 

obstante, se evidencia que, en éste se indica como dirección de las mejoras 

la Avenida 28 N°. 15N – 48 Barrio Motilones de Cúcuta, cuando lo correcto es 

Av. 28 15N # 47B – Los Motilones, por lo que se hace necesario requerir al 

Auxiliar de la Justicia designado, doctor Autberto Camargo Díaz, para que, en 

el término de 10 días contados a partir de la notificación de este proveído, 

proceda a corregir el yerro enunciado.  

 

El oficio será copia del presente auto (Art. 111 C.G.P.) 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

j.a.s. 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eeff8a35c2c5915fce1d68367930c38861555d6e223e785df0be5d9826b3ca7c

Documento generado en 04/10/2023 04:32:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 
 
 

 
 

 

PROCESO:          EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA - CS 

RADICADO:       54001 40 03 004 2018 01072 00 

DTE. REINTEGRA S.A.S. – NIT. 900.355.863-8 cesionario de BANCOLOMBIA 

DDO. ELEHONORA ROJAS URBINA – C.C. No. 60’384.742 

 

Cúcuta, cuatro (04) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

y las costas allegada por la entidad demandante, a través del memorial obrante 

a folio 035 del expediente digital; procede este Estrado Judicial a despachar 

favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las obligaciones se extinguen 

además en todo o en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, y lo reglado 

también en el artículo 461 del CGP y en el Artículo 658 del Código de Comercio. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER – 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO adelantado 

por REINTEGRA S.A.S., quien actúa como cesionaria de BANCOLOMBIA S.A, en 

contra de  ELEHONORA ROJAS URBINA, POR EL PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION, de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. y el 

artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos. En el evento de existir solicitud de 

remanentes, los mismos deben ser puestos a disposición del Juzgado solicitante 

conforme a la previsión del inciso 5 del artículo 406 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 
 
 

 
 

 

AUTO-OFICIO a las siguientes entidades: 

 

➢ A la SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA 

para que procedan a LEVANTAR Y CANCELAR DE MANERA INMEDIATA 

LA MEDIDA DE EMBARGO decretada sobre el rodante de placa SSY-

770 de propiedad de la demandada ELEHONORA ROJAS URBINA – C.C. 

No. 60’384.742. Medida que le fue comunicada mediante oficio No. 

09482 de fecha 21 de noviembre de 2018. 

 

CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración 

de haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y para ser entregado a 

la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G. P. se 

desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente 

proceso dejando expresa constancia de la cancelación. En su lugar, déjese copia 

integra del mismo y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose 

para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan en 

el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 
 

 
LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

 

j.a.s 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal



Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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